
   

REGISTRO GENERAL.OFICINA DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA (LAS PALMAS DE GRAN CANARIA) C/ Bravo Murillo nº 23 accediendo por C/ Pérez Galdós. T 928219229. 
REGISTROS DESCONCENTRADOS. AGÜIMES - AGENCIA DE EXTENSIÓN AGRARIA DE ARINAGA, C/ Los Dragos s/n – parcela 157 Centro Adtvo. Comercial – IV FASE. Pol. Industrial de 
Arinaga T 928454020 ARUCAS - GRANJA AGRÍCOLA EXPERIMENTAL, Carretera General del Norte Km 7.2, Cardones, Arucas T 928219620 GÁLDAR - AGENCIA DE EXTENSIÓN AGRARIA, 
C/ Facaracas, nº 9, bajo T 928880586 LA ALDEA DE SAN NICOLÁS - AGENCIA DE EXTENSIÓN AGRARIA, C/ Federico Rodríguez Gil 14 T928884009 SANTA BRÍGIDA - AGENCIA DE 
EXTENSIÓN AGRARIA, C/ Circunvalación 14, bajo T 928645162 TELDE - AGENCIA DE EXTENSIÓN AGRARIA, C/ Marqués de Muni, 115. T 928692451 TEROR - AGENCIA DE EXTENSIÓN 
AGRARIA, Avda. del Cabildo Insular nº 151 – B. T 928614092 REGISTROS PARA LOS ÁMBITOS COMPETENCIALES QUE LE SON PROPIOS. SERVICIO DE ASUNTOS SOCIALES, Paseo 
Tomás Morales 3, 3ª, Las Palmas de Gran Canaria T 928219661 SERVICIO DE CONTRATACIÓN, C/ Bravo Murillo nº 23, acceso por calle Pérez Galdós, entreplanta T 928219230 SERVICIO 
DE TRANSPORTES, C/ Profesor Agustín Millares Carló nº 10,1ª, Las Palmas de Gran Canaria T 928219344 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
EMERGENCIAS 

SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE 
0.8.0.2. 

 

 

 

SOLICITUD DE QUEMA DE RASTROJOS EN FINCA AGRÍCOLA O FORESTAL 

Datos del solicitante 
Nombre/Razón social 

 
 

Primer Apellido Segundo Apellido NIF/NIE/Pasaporte/Otros 

Datos del representante 
Nombre/Razón social 

 
 

Primer Apellido Segundo Apellido NIF/NIE/Pasaporte/Otros 

 
 

Dirección postal a efectos de notificación            ☐ Solicitante  ☐ Representante 
Dirección 
 
 

Nº, Km Bloque/escalera Piso Puerta 

Población 
 

 

Provincia CP 
 

Teléfono 
 
 

Correo electrónico 

 
 

Datos relativos a la solicitud de quema 
Nombre de la Finca 
 
 
Término Municipal 

Coordenadas UTM o registro catastral 

Solicita 
Limpieza de malezas ☐     Restos forestales ☐     Restos agrícolas  ☐  Otros 

 
 

Oposición expresa del interesado a la consulta de datos obrantes en la Administración: De acuerdo 
a lo dispuesto en el Artículo 28.2 de la Ley 39/2015, la consulta de datos es AUTORIZADA por los interesados salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso 

NO PRESTA SU CONSENTIMIENTO para que el Cabildo de Gran Canaria realice consulta de datos del 
solicitante/representante mediante servicios interoperables. 

☐Consulta de DNI/NIE con la Dirección general de la Policía Nacional 
EN CASO DE QUE NO PRESTE CONSENTIMIENTO DEBERÁ APORTAR EL DOCUMENTO O CERTIFICADO JUSTIFICATIVO 

 
Declaración responsable 
 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 

documentación que presenta. 
 Que cumplo los requisitos exigidos en la normativa reguladora de este procedimiento. 
 Que se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en la normativa aplicable.  
 Que presento la documentación exigida en la normativa reguladora de este procedimiento. 

 

IMPORTANTE: LAS AUTORIZACIONES DE QUEMA SON PRECEPTIVAS TODO EL AÑO Y 
SE ENCUENTRAN PROHIBIDAS LOS MESES DE VERANO 

 
 

 
 



 
 
 
 
     
 

IMPORTANTE:  
Si usted está entre los obligados a relacionarse con la Administración de forma electrónica (Art. 14.2 Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas) la presentación de solicitudes, instancias, documentos y comunicaciones dirigidos a 
las Administraciones Públicas, se deberá realizar a través de la sede electrónica correspondiente.  
Las solicitudes, instancias, documentos y comunicaciones dirigidos al Cabildo de Gran Canaria, las puede presentar a través de nuestra sede 
electrónica (https://sede.grancanaria.com).  
En caso de que lo presente presencialmente podrá ser requerido por la administración destinataria para que proceda a la subsanación 
a través de su presentación electrónica. A estos efectos se considerará como fecha de presentación aquella en la que haya sido 
realizada la subsanación 

 
 
 

CONDICIONES GENERALES   
1. Con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos, debe contactar con la Central de 

Comunicaciones, en el teléfono 928 350 286, con una antelación de, al menos, 24 horas al inicio de la 
quema. 

2. La autorización no contempla la quema de residuos tóxicos como plásticos, rafias, etc…., que serán 
separados del material a quemar, y se llevarán a los Puntos Limpios gestionados por este Cabildo, 
según información facilitada en la siguiente página web: 
http://cabildo.grancanaria.com/r-puntos-limpios 

3. La autorización quedará suspendida en los siguientes casos: - En los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre por tratarse de “Época de Peligro Alto” de incendio, declarada por Decreto 146/2001, del 
Gobierno de Canarias. - Cuando la temperatura sea superior a 27º C. - Cuando el viento sea superior a 
25 km/hora, o el día sea extremadamente seco.  

4. En todo caso, los interesados deberán cumplir los siguientes condicionantes: a) Preparación del terreno, 
mediante cortafuego o zona libre de vegetación en el borde de la misma, que en ningún caso será inferior 
a 2 metros. b) Las quemas se realizarán en pequeños montones no superiores a 0,5 m3 de volumen, 
debiendo contar con agua y presión suficiente a pie de la misma, en todos los puntos de quema. c) No 
iniciar la quema antes de la salida del sol y darla por terminada cuando falten dos horas, por lo menos, 
para su puesta. d) El interesado no puede abandonar la vigilancia de la zona quemada hasta que el 
fuego esté completamente extinguido. e) Cualquier otra condición que, a tenor de las circunstancias del 
momento, estime necesaria esta Consejería de Medio Ambiente y que deberá ser previamente 
comunicada.  

5. Cuando la autorización sea concedida, los interesados deberán cumplir las normas previstas y los 
condicionantes que en cada caso fije el Cabildo Insular, en lo referente a las medidas de seguridad a 
tomar. No obstante, la autorización podrá ser suspendida temporalmente si condiciones meteorológicas 
adversas sobrevenidas desaconsejan la ejecución de la actividad en la fecha prevista, lo que podrá ser 
comunicado por el órgano autorizante del Cabildo Insular al propio interesado.  

6. En todo caso, si el fuego sale de su control, los daños producidos serán responsabilidad del solicitante.  
 
Para cualquier duda o aclaración, puede llamar al Centro de Coordinación de Extinción de Incendios 
(CECOPIN) de este Cabildo, en el teléfono 928 350 286 

 
 
 
 

En Las Palmas de Gran Canaria, a           de                          de  
 
 

Firma del solicitante/representante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento de la Legislación en materia de Protección de Datos de Carácter Personal se le informa que los datos de carácter personal que facilite en 
este formulario, o que se consultan, previa autorización expresa del interesado, quedarán registrados en el fichero correspondiente al procedimiento tramitado, 
titularidad del Cabildo de Gran Canaria, cuya finalidad es la gestión y registro de toda la información sobre los expedientes administrativos tramitados en 
base a dicho procedimiento. El órgano responsable del fichero es la Consejería del Cabildo de Gran Canaria competente en la tramitación del procedimiento, 
la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley mediante escrito dirigido a dicho 
servicio. 

https://sede.grancanaria.com/
http://cabildo.grancanaria.com/r-puntos-limpios
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